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MEDIDA REFERENCIA

Paralización y/o cese de 

la afectación:
x

Se realizó el Acta de Inspección con fecha 20 de 

febrero de 2024, donde se registran las labores 

de afectación.

Señalización: x
Se sugiere monumentar con hitos en los 

vértices.

Artículo Tercero.- COMUNICAR a la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural  de la 
determinación y ejecución de las medidas indicadas en 
el Artículo Segundo de la presente resolución, así como 
las acciones de control y coordinación institucional e 
interinstitucional necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la misma.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y 
conducción coordinada de las acciones administrativas 
y legales necesarias para la definitiva identificación, 
declaración y delimitación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Pativilca, a fin que proceda de acuerdo 
al ámbito de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el Artículo 104 del Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección N° 003-2024-DFA/DCS/DGDP/
VMPCIC/MC, el Informe N° 000253-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC, Informe N° 000036-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC-MDR/MC e Informe Nº 000040-2024-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC y el Plano Perimétrico con código N° 
PP-103-MC_DGPA/DSFL-2014 WGS84 las cuales serán 
publicadas en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe) para conocimiento y fines 
pertinentes.

 
Regístrese, comuníquese y publíquese.

GILBERTO MARTIN CORDOVA HERRERA
Dirección General de Patrimonio
Arqueológico Inmueble

2270251-1

Determinan la Protección Provisional del 
Sitio Arqueológico Huaca Colorada, distrito 
de Chóchope, provincia y departamento de 
Lambayeque

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 000052-2024-DGPA-VMPCIC/MC

San Borja, 13 de marzo del 2024

Vistos, el Informe de Inspección N° 02-2024-ARRL-
DDC LAMBAYEQUE-MC de fecha 29 de febrero de 
2024, en razón del cual la Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Lambayeque sustenta la propuesta 
para la determinación de la protección provisional 
del Sitio Arqueológico Huaca Colorada, distrito de 
Chóchope, provincia y departamento de Lambayeque; 
los Informes N° 000255-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/
MC y 000039-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-MDR/MC de 
la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal; el 
Informe N° 000041-2024-DGPA-VMPCIC-ARD/MC de la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, según se establece en el artículo 21 de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 
31414 “Ley de Reforma Constitucional que refuerza la 
protección del Patrimonio Cultural de La Nación” “Los 
yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, 
monumentos, lugares, documentos bibliográficos y 
de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor 
histórico, expresamente declarados bienes culturales, y 
provisionalmente los que se presumen como tales, son 
patrimonio cultural de la Nación, independientemente 
de su condición de propiedad privada o pública. Están 
protegidos por el Estado (...)”;

Que, en los artículos IV y VII del Título Preliminar de la 
Ley Nº 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación, modificada por el Decreto Legislativo Nº 1255, se 
establece que es de interés social y de necesidad pública 
la identificación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, 
puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de la 
Nación y su restitución en los casos pertinentes, siendo el 
Ministerio de Cultura la autoridad encargada de registrar, 
declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso b) 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2017-MC, se 
dispuso la modificación del Reglamento de la Ley General 
del Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 011-2006-ED, incorporando el Capítulo XIII, 
referido a la determinación de la protección provisional de 
los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación; con lo que se estructura un régimen 
especial que “permite realizar los actos conducentes para 
la protección física, defensa, conservación y protección 
legal de aquellos bienes no declarados, ni delimitados a la 
fecha, así como también sobre aquellos que se encuentren 
declarados pero que carezcan de propuesta de delimitación 
o se encuentren en proceso de aprobación (…)” aplicable 
“en el caso específico de afectación verificada o ante un 
riesgo probable de afectación, frente a cualquier acción 
u omisión que afecte o pueda afectar el bien protegido 
por presunción legal (…)”, conforme a lo previsto en los 
artículos 97° y 98° del referido dispositivo legal;

Que, el  artículo 100 del Reglamento de la Ley 
General de Patrimonio Cultural de la Nación, dispone que  
“Determinada la protección provisional de un bien que 
presuntamente constituye Patrimonio Cultural de la Nación, 
se inicia el trámite para su declaración y delimitación 
definitiva en el plazo máximo de dos años  calendario, 
prorrogable por dos años más, debidamente sustentado; 
salvo en los casos en los que corresponda efectuar 
procesos de consulta previa, en la medida que se advierta 
afectación directa a los derechos colectivos de pueblos 
indígenas u originarios; en cuyo caso, el plazo máximo para 
la declaración y delimitación definitiva del bien es de tres 
años calendario, prorrogable por tres años más.”;

Que, mediante la Directiva Nº 003-2018-VMPCIC/
MC se aprobaron los “Lineamientos técnicos y criterios 
generales para la determinación de la protección 
provisional de los bienes inmuebles prehispánicos que 
se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la 
Nación”;

Que, mediante la Resolución Viceministerial Nº 
000331-2023-VMPCIC-MC de fecha 24 de diciembre de 
2023 y publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 31 
de diciembre de 2023, el Despacho Viceministerial de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble, 
por el ejercicio fiscal 2024, la facultad de determinar 
la protección provisional de los bienes inmuebles 
prehispánicos que se presumen integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación;

Que, mediante Informe de Inspección N° 
02-2024-ARRL-DDC LAMBAYEQUE-MC de fecha 29 
de febrero de 2024 que sustenta el Informe Técnico de 
Viabilidad de la Determinación de la Protección Provisional 
del Bien Inmueble Prehispánico, el especialista de la 
Dirección Desconcentrada de Cultura Lambayeque 
sustenta la propuesta de protección provisional del  Sitio 
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Arqueológico Huaca Colorada, distrito de Chóchope, 
provincia y departamento de Lambayeque; especificando 
los fundamentos sobre la valoración cultural positiva 
y niveles de vulnerabilidad del bien inmueble objeto de 
protección provisional, de acuerdo con los lineamientos 
y criterios técnicos contenidos en la Directiva N° 
003-2018-VMPCIC/MC. En el referido informe se indica 
que el monumento arqueológico prehispánico viene 
siendo objeto de afectación verificada debido a agentes 
antrópicos y factores naturales, de acuerdo a lo siguiente:

Agentes antrópicos
Obras Municipales inconsultas (reservorios de agua 

con excavaciones para la línea de impulsión y distribución) 
dentro del área intangible del sitio arqueológico. 
Construcción de línea electrica dentro dentro del 
área intangible del sitio arqueológico. Expansion rural 
(construcción de nuevas chozas con fines de habitación) 
-Construcción de corrales de ganado de los habitantes 
aledaños al sitio arqueológico. Excavaciones clandestinas 
de huaquero.

Factores naturales
Presencia de vegetaciones en los muros. Las raíces 

de la vegetación están generando una expansión a los 
muros llevándolo a su colapso.

Que, mediante Memorando N° 000247-2024-DDC 
LAM/MC de fecha 06 de marzo de 2024, la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Lambayeque remite a la 
Dirección General de Patrimonio Arqueologico Inmueble la 
propuesta de protección provisional del Sitio Arqueológico 
Huaca Colorada, distrito de Chóchope, provincia y 
departamento de Lambayeque, recaída en el Informe de 
Inspección N° 02-2024-ARRL-DDC LAMBAYEQUE-MC 
de fecha 29 de febrero de 2024, para su atención;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, establece que el acto 
administrativo “puede motivarse mediante la declaración 
de conformidad con los fundamentos y conclusiones de 
anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en 
el expediente, a condición de que se les identifique de 
modo certero, y que por esta situación constituyan parte 
integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben 
ser notificados al administrado conjuntamente con el acto 
administrativo”;

Que, mediante Informe N° 000255-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC de fecha 13 de marzo de 2024, sustentado 
en el Informe N° 000039-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-
MDR/MC de fecha 12 de marzo de 2024, la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal asume la propuesta 
contenida en el Informe de Inspección N° 02-2024-ARRL-
DDC LAMBAYEQUE-MC de fecha 29 de febrero de 
2024, elaborado por el Lic. Alindor Rivelino Rojas López; 
y, en consecuencia, recomienda la determinación de 
la protección provisional del Sitio Arqueológico Huaca 
Colorada;

Que, mediante Informe Nº 000041-2024-DGPA-
VMPCIC-ARD/MC de fecha 13 de marzo de 2024, el área 
legal de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico 
Inmueble recomienda emitir resolución directoral que 
determine la protección provisional del Sitio Arqueológico 
Huaca Colorada;

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación 
y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
011-2006-ED y sus modificatorias; la Ley N° 29565, Ley 
de Creación del Ministerio de Cultura; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 
la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC; la Resolución 
Viceministerial N° 000331-2023-VMPCIC-MC; y demás 
normas modificatorias, reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DETERMINAR la Protección 
Provisional del Sitio Arqueológico Huaca Colorada, distrito 

de Chóchope, provincia y departamento de Lambayeque, 
por el plazo de dos años, prorrogable por el mismo plazo. 
El ámbito de la protección provisional se determina de 
acuerdo a lo señalado en el cuadro de datos técnicos del 
Plano Perimétrico con código PPROV-019-MC_DGPA-
DSFL-2024 WGS84. Las especificaciones de la presente 
determinación de protección provisional se encuentran 
indicadas en el Informe de Inspección N° 02-2024-ARRL-
DDC LAMBAYEQUE-MC de fecha 29 de febrero de 2024, 
así como en los Informes N° 000255-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC/MC, Informe N° 000039-2024-DSFL-DGPA-
VMPCIC-MDR/MC y en el Plano Perimétrico con código 
PPROV-019-MC_DGPA-DSFL-2024 WGS84; los cuales 
se adjuntan como Anexo de la presente Resolución 
Directoral y forman parte integrante de la misma.

Artículo Segundo.- DISPONER como medidas 
preventivas, en el polígono especificado en el artículo 
precedente, de acuerdo a lo indicado por la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Lambayeque, las 
siguientes:

MEDIDA REFERENCIA

Paralización y/o cese de la 

afectación: x

Comunicación con funcionarios de la 

Municipalidad y PNP del distrito de Chochope, 

para solicitar el cese de la ejecución de obras 

municipales dentro del sitio arqueológico 

huaca colorada. Comunicar al presidente de 

la comunidad se abstenga de entregar lotes 

para viviendas dentro del sitio arqueológico 

Huaca colorada

Desmontaje: x

Desmontar y retirar todo elemento 

perturbador del Sitio Arqueológico; tales 

como las construcciones inconsultas de 

viviendas precarias dentro del monumento, y 

los corrales de ganados.

Incautación: x
Incautar maquinaria o herramientas que se 

emplen en la afectación al sitio arqueológico.

Señalización: x
Colocar hitos y Paneles informativos sobre su 

intangibilidad.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Dirección 
Desconcentrada de Cultura Lambayeque, la 
determinación y ejecución de las medidas indicadas en 
el Artículo Segundo de la presente resolución, así como 
las acciones de control y coordinación institucional e 
interinstitucional necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la misma.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR a la Dirección 
de Catastro y Saneamiento Físico Legal, el inicio y 
conducción coordinada de las acciones administrativas 
y legales necesarias para la definitiva identificación, 
declaración y delimitación del monumento arqueológico 
prehispánico comprendido en el régimen de protección 
provisional.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Artículo Sexto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Chóchope, a fin de que proceda de acuerdo 
al ámbito de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el Artículo 104 del Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que la protección 
provisional dispuesta en la presente resolución surtirá 
efectos a partir de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Artículo Octavo.- ANEXAR a la presente resolución 
el Informe de Inspección N° 02-2024-ARRL-DDC 
LAMBAYEQUE-MC de fecha 29 de febrero de 2024, 
Informe N° 000255-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC/MC e 
Informe N° 000039-2024-DSFL-DGPA-VMPCIC-MDR/MC 
de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal,  
Informe Nº 000041-2024-DGPA-VMPCIC-ARD/MC y el 
Plano Perimétrico con código PPROV-019-MC_DGPA-
DSFL-2024 WGS84, las cuales serán publicadas en el 
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Portal Institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.
gob.pe) para conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

GILBERTO MARTIN CORDOVA HERRERA
Dirección General de Patrimonio
Arqueológico Inmueble

2270261-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Jefe del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria - INIA

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 003-2024-MIDAGRI

Lima, 15 de marzo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 
004-2022-MIDAGRI, se designó temporalmente al señor 
Jorge Juan Ganoza Roncal, Gerente General del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria - INIA, en el cargo de Jefe 
del Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA, en 
adición a sus funciones y, en tanto se designe al titular, 
siendo necesario dar por concluida la referida designación 
temporal, y designar en el citado cargo al profesional que 
lo desempeñará;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley 
Nº 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 
la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 053-2022-
PCM; la Ley Nº 31075, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego; y, el Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir de la fecha, 
la designación temporal del señor Jorge Juan Ganoza 
Roncal, en el cargo de Jefe del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria – INIA, Organismo Público adscrito al 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Artículo 2.- Designar, a partir de la fecha, al señor 
Jorge Juan Ganoza Roncal, en el cargo de Jefe del Instituto 
Nacional de Innovación Agraria – INIA, Organismo Público 
adscrito al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República

JENNIFER LIZETTI CONTRERAS ÁLVAREZ 
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego

2271176-7

Establecen requisitos fitosanitarios para 
la importación de semillas de tomate de 
origen y/o procedencia de diversos países

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº D000009-2024-MIDAGRI-SENASA-DSV

La Molina, 13 de marzo del 2024

VISTO:

El INFORME Nº D000020-2024-MIDAGRI-SENASA-
DSV-SCV de fecha 11 de marzo de 2024, emitido por 
la Subdirección de Cuarentena Vegetal de la Dirección 
de Sanidad Vegetal del Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 12 de la Ley General de Sanidad Agraria, 
aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1059, dispone que 
el ingreso al país como importación, tránsito internacional 
o cualquier otro régimen aduanero, de plantas y productos 
vegetales, animales y productos de origen animal, insumos 
agrarios, organismos benéficos, materiales de empaque, 
embalaje y acondicionamiento, cualquier otro material 
capaz de introducir o propagar plagas y enfermedades, así 
como los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del artículo 12 del Reglamento 
de la Ley General de Sanidad Agraria, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, establece que el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA realizará 
las consultas públicas que pudieran corresponder para 
la adopción de los requisitos fito y zoosanitarios, de 
conformidad con los principios de la Organización Mundial 
del Comercio (OMC). Posteriormente, se publican en el 
diario oficial El Peruano y se notifican a esta organización;

Que, el artículo 38 del Reglamento de Cuarentena 
Vegetal, aprobado por el Decreto Supremo Nº 032-2003-
AG, señala que los requisitos fitosanitarios necesarios a 
cumplir para la importación al país de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados, serán aprobados 
mediante resolución del órgano de línea competente;

Que, a través del artículo 3 de la Resolución Jefatural-
0162-2017-MINAGRI-SENASA se establece cinco (5) 
categorías de riesgo para Sanidad Animal y Vegetal 
en función al grado de procesamiento, uso propuesto 
y a la capacidad de vehiculizar agentes patógenos de 
enfermedades y plagas cuarentenarias que representen 
riesgo para la sanidad agraria;

Que, mediante la Resolución Directoral-0342-2002-AG-
SENASA-DGSV, publicada el 4 de enero de 2003 en el diario 
oficial El Peruano, se establece requisitos fitosanitarios de 
necesario cumplimiento para la importación de productos 
vegetales y semillas botánicas, entre las que se encuentran 
comprendidas las semillas de hortalizas;

Que, a través de la Resolución Directoral-0056-2012-
AG-SENASA-DSV, publicada el 5 de enero de 2013 en 
el diario oficial El Peruano, se aprueba la Lista de Plagas 
Reglamentadas, que detalla las plagas cuarentenarias 
no presentes en la República del Perú, entre las que se 
encuentra la plaga Xanthomonas vesicatoria;

Que, en el informe del visto, la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal manifiesta que en atención a la falta de 
especificidad y antigüedad de los requisitos mencionados 
en el considerando anterior, la distribución de la plaga 
Xanthomonas vesicatoria en los países exportadores 
de semillas de tomate y pimiento, la intercepción de la 
mencionada plaga en semillas de pimiento originarias 
de la República Popular China, y en tanto concluya la 
elaboración del Análisis de Riesgo de Plagas (ARP) 
para establecer medidas fitosanitarias específicas, es 
necesario que todos los envíos de semillas de tomate 
sean evaluados fitosanitariamente mediante análisis de 
diagnóstico obligatorio en los puntos de ingreso al país, 
así como establecer las medidas necesarias para reducir 
la posibilidad de ingreso de la referida plaga al país;

Que, la Subdirección de Cuarentena Vegetal manifiesta 
que el ingreso y establecimiento de la referida plaga 
perjudicaría la producción nacional de pimientos y tomates 
afectando, además, el valor de las exportaciones peruanas 
de esos productos; por lo tanto, recomienda que se 
establezca, por un periodo de trescientos sesenta (360) 
días calendario, requisitos fitosanitarios para la importación 
de semillas de tomate (Solanum lycopersicum) de origen y 
procedencia de los siguientes países: Mancomunidad de 
Australia, República de Chile, República Popular China, 
República Popular Democrática de Corea, República de 
Corea, Estados Unidos de América, República Francesa, 
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